
 
LEY 1151 DE 2007 

 
(julio 24) 

 
Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 

 
ARTÍCULO 32. EVALUACIÓN DE DIRECTORES O GERENTES DE INSTITUCIONES PÚBLICAS 
PRESTADORAS DE SERVICIO DE SALUD. Las Juntas Directivas de las Instituciones Públicas 
Prestadoras de Servicios de Salud deben definir y evaluar el Plan de Gestión para ser ejecutado 
por el Director o Gerente durante el período para el cual fue designado. Dicho Plan contendrá entre 
otras las metas de gestión y resultados relacionados con la viabilidad financiera, la calidad y 
eficiencia en la prestación de los servicios y las metas y compromisos incluidos en convenios 
suscritos con la Nación o la entidad territorial si los hubiere. La evaluación insatisfactoria de 
dichos planes será causal de retiro del servicio del Director o Gerente para lo cual la Junta 
Directiva deberá solicitar al nominador y con carácter obligatorio para este la remoción del 
Gerente o Director aún sin terminar su período. La designación de un nuevo Gerente o 
Director se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 1122 de 2007, para el 
tiempo faltante conforme a los períodos institucionales fijados en dicho archivo. 
 
6.1. Problema jurídico planteado 
 
Le corresponde a la Corte determinar, si la inclusión en la Ley del Plan Nacional de Desarrollo, de 
una norma que establece el retiro de los directores o gerentes de instituciones públicas de servicio 
de salud con una evaluación insatisfactoria en la ejecución de los planes de gestión a su cargo, 
desconoce la regla de unidad de materia de toda ley.  
 
6.2. Decisión 
 
Declarar inexequible  el artículo 32 de la Ley 1151 de 2007 “por la cual se expide el Plan Nacional 
de Desarrollo 2006-2010, en la parte que dice: “La evaluación insatisfactoria de dichos planes 
será causal de retiro del servicio del Director o Gerente para lo cual la Junta Directiva 
deberá solicitar al nominador y con carácter obligatorio para este la remoción del Gerente o 
Director aún sin terminar su período. La designación de un nuevo Gerente o Director se 
realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 1122 de 2007, para el tiempo 
faltante conforme a los períodos institucionales fijados en dicho archivo”. 
 
6.3. Razones de la decisión 
 
La Corte determinó que el artículo 32 de la Ley 1151 de 2007 es parcialmente inconstitucional por 
vulnerar el principio de unidad de materia, en la medida que no guarda conexidad directa e 
inmediata con los objetivos, programas, metas y estrategias contenidos en la Ley del Plan Nacional 
de Desarrollo. Si bien es cierto que un instrumento fundamental para solucionar las deficiencias de 
cobertura y calidad en la seguridad social integral en los sectores de salud y riesgos profesionales 
y protección al cesante, es la operación eficiente de las instituciones prestadoras de servicios de 
salud públicas, a través de un Plan de Gestión que debe ser ejecutado por el Director o Gerente 
durante el período para el cual fue designado, la consecuencia de la evaluación insatisfactoria de 
tales planes es una materia ajena al Plan Nacional de Desarrollo. A juicio de la Corte, tal eficiencia 
puede lograrse por medio de medidas administrativas o legislativas diferentes a Plan Nacional de 
Desarrollo. Por consiguiente el aparte normativo del artículo 32 de la Ley 1151 de 2007 que 
establece dicho retiro, fue declarado excluido del ordenamiento jurídico por desconocer el principio 
de unidad de materia  que exige una conexidad directa e inmediata con los objetivos fijados en la 
Ley del Plan, que constituyan instrumentos inequívocamente efectivos para la realización de los 
programas y proyectos que contiene.  
 



6.5. Los magistrados JAIME ARAUJO RENTERIA y HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO 
presentarán aclaraciones de voto, relativas a su posición respecto del alcance del principio de 
unidad de materia en la Ley del Plan Nacional de Desarrollo. 
 


